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CIRCULAR

PARA: SERVIDORES PUBLlCOS DE LAS AREAS JURIDICA QUE ESTAN
FACULTADOS PARA REPRESENTAR JUDICIALMENTE AL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI

ASUNTO: OBLIGATORIEDAD DE REPORTAR ANTE EL COMITÉ DE CONCILlACION
EL RESULTADO DE LAS AUDIENCIAS DE CONCILlACION O DE PACTO DE
CUMPLIMIENTO.

El Presidente del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Municipio de Santiago
de Cali y su Secretaria Técnica, en representación de sus demás miembros, reiteran
las obligaciones de los abogados que llevan la representación judicial del Municipio de
Santiago de Cali, que una vez, terminadas las diligencias de Conciliación o Pacto de
Cumplimiento, deberán informar al Comité el resultado de las mismas; en caso de ser
aprobadas las conciliaciones, deberán también remitir los autos de aprobación de dicho
acuerdo.

Así mismo, dichas diligencias deberán ser indexadas en el aplicativo Siprojweb de
conformidad con lo normado en el Parágrafo 11del Articulo 2 del Decreto 0685 /12 Y
Articulo 17 del Decreto 0492 /14 que establecen la obligatoriedad de la utilización del
sistema.

De antemano agradecemos su atención y oportuno acatamiento.

TO SI) CHEZ LLANOS
Jefe Dir cció Jurídica
Presidente Comité de Conciliación y Defensa
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DIANA SAN DOVAL ARAMBURO
Subdirectora Técnica
Secretaria Técnica Comité de Conciliación y Defensa
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